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PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Banco Comercial Av. Villas. 

DEMANDADO: Sandra Patricia Becerra Marín 

 

 
Teniendo en cuenta que las partes allegaron escrito en el que 

solicitan la suspensión del proceso (anexo 11, exp. digital), por ajustarse este 

pedimento a lo dispuesto en el ordinal 2º del artículo 161 del Código 

General del Proceso, el despacho accede a tal solicitud y ordena la 

suspensión del presente asunto desde la fecha de radicación de la 

petición, esto es, desde el 16 de abril de 2021 y por el término de 60 

meses. 

 

Se tiene notificada a la parte ejecutada por conducta concluyente 

desde la fecha en que se radicó el escrito de suspensión del proceso, esto 

es, desde el 16 de abril de los corrientes, tal como lo dispone el inciso 

primero del artículo 301 ejusdem. 

 

Por otro lado, en atención a la solicitud de la parte actora, se ordena 

el levantamiento de la medida cautelar dispuesta en el numeral primero del 

proveído de 16 de febrero de 2021 que ordenó medidas cautelares, por 

secretaría ofíciese a quien corresponda. No existe lugar a imponer condena 

en costas ni perjuicios por el levantamiento de la cautela por solicitud de 

ambas partes (anexo 11, exp. digital). Por secretaría prevéngase la existencia de 

embargo de remanentes o bienes que se llegaren a desembargar; si existiese 

pónganse a disposición de la autoridad solicitante.  

 

 



 

Por ser viable la solicitud del actor, se accede a la renuncia a 

términos de notificación y ejecutoria del presente proveído, lo anterior de 

conformidad con el artículo 119 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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